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Elaboró 

Román Fernando Tirado Ariza 
Oficial Mayor 
  

AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 101469 

 
 

Que mediante providencia calendada quince (15) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ, dentro de la acción de tutela instaurada por 
ROSALBA CASTAÑEDA REYES contra la SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE IBAGUÉ Y OTROS, radicado único No. 11001020300020230027601, 

resolvió: “PRIMERO: Confirmar el fallo impugnado. SEGUNDO: Notificar esta 

decisión a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 
de 1991. TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional para la 

eventual revisión del fallo pronunciado.”. Por lo tanto, se pone en conocimiento la 

mencionada sentencia a CLÍMACO GONZÁLEZ URUEÑA, CARLOS GERMAN 
MARTINEZ HUEPA, OLGA CECILIA VALLEJO BUCURU, MARIA EMMA TORRES, 

INGENIERÍA CIVIL E HIDRÁULICA INCHI LTDA., MARÍA DEL PILAR FUENTES 
PELÁEZ, YOLANDA GARCIA RODRIGUEZ, EDILBERTO BARRIOS VARON, MARIA 

MARINA GONZALEZ, CIELO FUERTES TOVAR, ARGENIS VALLEJO, SANDRA 
JANETH PADILLA HERRERA, MYRIAM MORALES DUARTE, VICTOR JULIO 
MEDINA MENDIETA, MARITZA MORALES ALVIS, GIL ISAIAS GRANJA 

JARAMILLO, GLORIA MARLENY RAMIREZ OCHOA, ENIDT RUBIO MINA, ANGEL 
HUMBERTO OSPINA, BLANCA AZUCENA MARTINEZ MARTINEZ, JOSÉ DARÍO 
GONZALEZ PADILLA, JAVIER ERNESTO GONZALEZ VELANDIA, MARIA NORMA 

RODRIGUEZ, JOSE ISIDORO GUARNIZO ARAGON y a TODAS LAS PERSONAS e 
INTERVINIENTES en el proceso ejecutivo 1994-10989 00 (01) que puedan verse 

afectadas en el desarrollo de este trámite constitucional. 
 

Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/notilaboral2023/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 14 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 14 de abril de 2023 a las 5:00 p.m. 
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